
ACTA NÚMERO VEINTIUNO – DOS MIL VEINTIDÓS: En el Salón de Sesiones de la Junta 
de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, a las 
siete horas del catorce de octubre de dos mil veintidós, reunidos los miembros de 
la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. Preside 
la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, contando con 
la presencia de los Directores Propietarios: Arq. Raúl Antonio Juárez Cestoni, Ing. 
Carlos Roberto Salazar Claros e Ing. José Antonio Velásquez Montoya; la Directora 
Adjunta: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de Castro, incorporándose a la 
sesión el Director Propietario: Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela. Faltaron con 
excusa legal el Director Propietario: Arq. Fernando Andrés López Larreynaga y los 
Directores Adjuntos: Lic. Erick Gustavo Martínez Contreras e Ing. Alexander 
Francisco Gil Arévalo. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el 
carácter de Extraordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la 
Junta de Gobierno, Licda. Kathya Michelle Daura Correa. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 
manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 
siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitud, 4.1) Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 
la que después de revisada fue aprobada. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4) Solicitudes. 
4.1) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
4.1.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de los 
Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-21/2022 denominada 
“SUMINISTRO DE PERMANGANATO DE SODIO PARA CONTRARRESTAR EL OLOR Y EL 
SABOR DEL AGUA QUE SE PROCESA EN LA PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ” y la 
lista corta de las personas jurídicas a invitar. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que en vista que el actual suministrante del Permanganato de Sodio no ha 

cumplido con la entrega establecida en el Contrato de Suministro No. 08/2020 
derivado de la Licitación Pública No. LP-10/2022 denominada “SUMINISTRO DE 
12,000 KILOGRAMOS DE PERMANGANATO DE SODIO, AÑO 2022”, la Junta de 
Gobierno, aprobó el Calificativo de Urgencia para la compra de dicho 
suministro bajo la modalidad de Contratación Directa, mediante acuerdo 
número 4.6.1 tomado en la sesión ordinaria número 38 celebrada el día 13 de 
octubre de 2022; por lo que para no afectar el servicio del abastecimiento del 
agua, la ANDA requiere la adquisición del suministro de Permanganato de 
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Sodio debido a que con dicho químico se lleva a cabo el proceso de 
potabilización que tiene como finalidad la conversión del agua desde su 
estado natural de agua no apta para consumo humano hasta transformarla 
en agua de consumo humano, además dicho químico es aplicado para 
contrarrestar los problemas de olor y sabor en el agua que se procesa en la 
época seca debido al aumento de la cantidad de fitoplancton y 
cianobacterias que generan malos olores y sabores y de esta forma se estaría 
evitando la suspensión de operación de la Planta Potabilizadora Torogoz. 

II. Que en vista de la Calificación de Urgencia para la compra de 
PERMANGANATO DE SODIO PARA CONTRARRESTAR EL OLOR Y EL SABOR DEL 
AGUA QUE SE PROCESA EN LA PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ, por 
Contratación Directa, la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional, presentó los Términos de Referencia para la Contratación Directa 
No. CD-21/2022 denominada “SUMINISTRO DE PERMANGANATO DE SODIO 
PARA CONTRARRESTAR EL OLOR Y EL SABOR DEL AGUA QUE SE PROCESA EN LA 
PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ” y la lista corta de las personas jurídicas a 
invitar. 

III. Que la adquisición y/o contratación requerida será financiada con FONDOS 
PROPIOS y cuenta con un presupuesto hasta por el monto de CIENTO SESENTA 
Y DOS MIL SETECIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($162,720.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios, según certificación de disponibilidad 
presupuestaria formulario S1 No. 38-168-2022 de fecha 03 de octubre de 2022, 
emitido por la Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, el cual forma 
parte de los antecedentes de la presente acta. 

IV. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 10 y 72 literal “e” en relación 
con los artículos 71 y 73 todos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de 
la Administración Pública; mediante memorando con Ref.: 24.1.1.3428.2022 de 
fecha 13 de octubre de 2022, recibido en la Unidad de Secretaría ese mismo 
día, remitió a la Junta de Gobierno, solicitud para la aprobación de los Términos 
de Referencia de la Contratación Directa No. CD-21/2022 denominada 
“SUMINISTRO DE PERMANGANATO DE SODIO PARA CONTRARRESTAR EL OLOR Y 
EL SABOR DEL AGUA QUE SE PROCESA EN LA PLANTA POTABILIZADORA 
TOROGOZ” y lista corta de las personas jurídicas a invitar siendo estas las 
siguientes: 
1. APAMO, S.A. DE C.V. 
2. BRENNTAG EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
3. DUISA, S.A. DE C.V. 
4. ELECTROQUÍMICA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
5. ESPECIALIDADES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
6. GTM, S.A. DE C.V. 
7. MAXIMA TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 
8. QUÍMICA INDUSTRIAL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
9. R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

V. Que en cumplimiento a los artículos 10 literal f) y 20 Bis de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, los Términos de 
Referencia de la Contratación Directa ya fueron adecuados por personal 
técnico de la Unidad solicitante en coordinación con personal de la Unidad de 



Adquisiciones y Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos 
relativos a la contratación, tales como: objeto, cantidad, calidad, 
especificaciones técnicas, condiciones específicas del suministro solicitado así 
como de la administración del contrato, el Representante de la UACI, incorporó 
además los aspectos legales, administrativos y procedimentales para cada una 
de las situaciones que lo requieran, todo de conformidad al Artículo 20, inciso 
3 del Reglamento de la LACAP, los cuales además, ya fueron revisados por el 
representante de la unidad solicitante, señor Julio César Martínez González. 

Con base a lo expuesto en la solicitud de la Gerente de la Unidad de Adquisiciones 
y Contrataciones Institucional, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 
1. Aprobar la Contratación Directa No. CD-21/2022 denominada “SUMINISTRO DE 

PERMANGANATO DE SODIO PARA CONTRARRESTAR EL OLOR Y EL SABOR DEL 
AGUA QUE SE PROCESA EN LA PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-
21/2022 denominada “SUMINISTRO DE PERMANGANATO DE SODIO PARA 
CONTRARRESTAR EL OLOR Y EL SABOR DEL AGUA QUE SE PROCESA EN LA 
PLANTA POTABILIZADORA TOROGOZ”. 

3. Aprobar la lista corta de las personas jurídicas a invitar, las cuales son las 
siguientes: 
A. APAMO, S.A. DE C.V. 
B. BRENNTAG EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
C. DUISA, S.A. DE C.V. 
D. ELECTROQUÍMICA EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
E. ESPECIALIDADES INDUSTRIALES, S.A. DE C.V. 
F. GTM, S.A. DE C.V. 
G. MAXIMA TECNOLOGIA, S.A. DE C.V. 
H. QUÍMICA INDUSTRIAL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
I. R. QUIMICA, S.A. DE C.V. 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que 
prosiga con el proceso de Contratación Directa, así como publicar la 
Disponibilidad Presupuestaria.  

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se hace constar que en este momento se incorpora a la sesión el Licenciado Efraín 
Alexis Segura Valenzuela, Director Propietario por parte del Ministerio de Salud, por 
lo que a partir del siguiente punto participa en la reunión. 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.1.2) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
somete a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de autorización de 
prórroga al Contrato de Suministro No. 60/2022 derivado de la Contratación Directa 
No. CD-12/2022 denominado “SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL 
TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO”. 
Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 
I. Que el día 28 de julio de 2022, se suscribió el Contrato de Suministro No. 60/2022 

derivado de la Contratación Directa No. CD-12/2022 denominado “SUMINISTRO DE 
SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO 
HUMANO”, con la Sociedad R. QUÍMICA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, que se abrevia R. QUÍMICA, S.A. DE C.V. o RQUI, S.A. DE C.V., por un 
monto contractual de UN MILLÓN CINCUENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,057,680.00), cantidad que 



incluía el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios, para un plazo de OCHENTA (80) DÍAS CALENDARIOS contados a partir 
de la fecha establecida en la Orden de Inicio emitida por los Administradores 
del Contrato, y se mantendría vigente hasta que todas las obligaciones 
contractuales hubiesen finalizado, es decir a partir del 29 de julio de 2022 
finalizando el día 16 de octubre de 2022. 

II. Que la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, 
mediante memorando con Ref.: 24.1.3-3434-2022, de fecha 13 de octubre de 
2022, recibido en la Unidad de Secretaría en la misma fecha, solicitó a la Junta 
de Gobierno autorización de prórroga al Contrato de Suministro No. 60/2022 
derivado de la Contratación Directa No. CD-12/2022 denominado 
“SUMINISTRO DE SULFATO DE ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA 
CONSUMO HUMANO” y lo hizo en los siguientes términos: 
SOLICITUD DE LOS ADMINISTRADORES DEL CONTRATO DE SUMINISTRO No. 
60/2022 DERIVADO DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA No. CD-12/2022. 
Los Administradores del Contrato en mención, Licenciado Julio César Martínez 
González, para la Región Metropolitana y la Gerencia de Aseguramiento y 
Calidad Las Pavas, Licenciado Miguel Ángel Rodríguez Hernández, para la 
Región Central y Técnico Víctor Manuel Grande Arbizú, para la Región 
Occidental, mediante nota con Ref.: 38-1012-2022, de fecha 12 de octubre de 
2022, recibido en la Gerencia UACI el día 13 de octubre de 2022, solicitaron 
ante dicha Gerencia se gestione ante la Junta de Gobierno, la Prórroga al 
Contrato de Suministro No. 60/2022, por la cantidad de 600 toneladas métricas 
de SULFATO DE ALUMINIO, para finalizar lo que resta del año 2022. 
ACEPTACIÓN DEL SUMINISTRANTE: 
El suministrante mediante nota sin número de referencia, de fecha 10 de 
octubre de 2022, a través de su Representante Legal Ingeniero Julio César 
Regalado Salazar, aceptó la Prórroga al Contrato de Suministro No. 60/2022, 
manteniendo las mismas condiciones económicas y técnicas del contrato de 
Suministro No.60/2022. 
JUSTIFICACIÓN DE LA APROBACIÓN DE LA PRÓRROGA: 
La razón de los Administradores de Contrato para solicitar y justificar 
respectivamente la presente prórroga obedece a los motivos siguientes: 
La necesidad de prorrogar el Contrato de Suministro No. 60/2022 por la 
cantidad de 600 toneladas métricas de SULFATO DE ALUMINIO, corresponde a 
que ésta cantidad es necesaria e indispensable considerando que este 
producto químico se utiliza como coagulante principal en el tratamiento del 
agua; ANDA cuenta con cinco sistemas de potabilización de agua superficial, 
denominados: Planta Potabilizadora Las Pavas (San Pablo Tacachico), El 
Rosario (Metapán), Tamulasco (Chalatenango), Chilama (La Libertad), 
Guluchapa (Ilopango); además se tienen 3 Potabilizadoras de Caudales 
pequeños: La Hacienda (San José Villanueva), La Esperanza (Olocuilta) y 
Aguacayo (San Pedro Masahuat). Los Sistemas de Las Pavas (Torogoz) y Zona 
Norte, son las principales fuentes de abastecimiento de agua de consumo 
humano del Área Metropolitana de San Salvador (AMSS), siendo que provee 
más del 60% del vital líquido. 
En dichos sistemas se realiza el proceso de potabilización que tiene como 
finalidad la conversión del agua desde su estado natural agua – no apta para 



consumo humano – hasta transformarla en agua de consumo humano. De 
estas plantas de agua superficial a nivel nacional, la de mayor consumo es la 
Planta Potabilizadora Las Pavas (Torogoz), por lo que este producto químico en 
especial no puede dejarse de adquirir, debido a que al no disponer de las 
cantidades adecuadas para el tratamiento del agua cruda se estaría teniendo 
problemas de suspensión de las operaciones, generando problemas de 
abastecimiento de agua a nuestros clientes, lo cual conlleva a problemas por 
falta de salud e higiene. 
Por lo tanto, con la prórroga de la contratación del suministro de sulfato de 
aluminio para el tratamiento de agua por 600 toneladas métricas se garantiza 
la continuidad del suministro químico fundamental en el tratamiento del agua 
y brindar agua para consumo humano que cumpla con lo requerido en el 
Reglamento Técnico Salvadoreño Agua. Agua de Consumo Humano. 
Requisitos de Calidad e Inocuidad. Asimismo, es de mencionar que el suministro 
brindado por la sociedad contratada es muy satisfactorio y cumple con los 
intereses de la institución.  
En conclusión, el suministro cumple con las condiciones y las especificaciones 
técnicas definidas en la adjudicación; haciendo constar los Administradores 
del Contrato en comento, que no existe mejor opción en el mercado actual en 
lo que refiere a la relación costo/beneficio. 
Además, los Administradores del Contrato, consideran oportuna la aprobación 
de la Prórroga ya que, al iniciar un nuevo proceso de licitación, este conllevaría 
alrededor de 3 meses como mínimo desde la solicitud del inicio del proceso, 
hasta la aprobación y firma del contrato y se corre el riesgo de la interrupción 
del tratamiento del agua. 
Siendo el caso particular que, el monto, plazo y la cantidad solicitada por los 
Administradores del Contrato está por debajo del contratado inicialmente. 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA: 
Se cuenta con la disponibilidad presupuestaria según el detalle: 1) En la Región 
Metropolitana existe una disponibilidad presupuestaria por un valor de QUINCE 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($15,255.00), según formulario S-1 No. 32.1.3-405-2022 de fecha 03 de 
octubre de 2022 emitido por el Departamento de Operaciones de la Región 
Metropolitana; 2) En la Gerencia de Aseguramiento y Calidad Las Pavas, existe 
una disponibilidad presupuestaria por un valor de QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($528,840.00), según formulario S-1 No. 38-195-2022 de fecha 11 de octubre de 
2022; 3) En la Región Central existe una disponibilidad presupuestaria por un 
valor de CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($50,850.00), según formulario S-1 No. 32.2.3-396-2022 de 
fecha 11 de octubre de 2022; y 4) Para la Región Occidental existe una 
disponibilidad presupuestaria por un valor de QUINCE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($15,255.00), según formulario S-1 No.32.3.3-253-2022 de fecha 30 de septiembre 
de 2022; haciendo un total de SEISCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($610,200.00). Todos los montos incluyen el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y Servicios. 
BASE LEGAL: 



La solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 60/2022, se 
fundamenta en lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP), el cual reza de la 
siguiente manera: Los contratos de suministro de bienes y los de servicios, 
podrán prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor al pactado 
inicialmente, siempre que las condiciones del mismo permanezcan favorables 
a la institución y que no hubiere una mejor opción. El titular de la institución 
emitirá la resolución debidamente razonada y motivada para proceder a 
dicha prórroga. La solicitud de prórroga deberá hacerse dentro del plazo 
contractual pactado para la entrega correspondiente. Así como en el artículo 
92 inciso 2° de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 
Pública (LACAP), el cual dispone que, de acuerdo a las circunstancias, las 
partes contratantes podrán acordar antes del vencimiento del plazo, la 
prórroga del mismo especialmente por causas que no fueren imputables al 
contratista y en los demás casos previstos en esta Ley. También se fundamenta 
en el artículo 75 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 
de la Administración Pública (RELACAP), el cual reza que los contratos de 
suministro de bienes y servicios que por su naturaleza de tracto sucesivo o de 
entregas sucesivas sean susceptibles de prórroga, se sujetarán para tales 
efectos a los parámetros establecidos en la Ley (…). 
Asimismo, se fundamenta en la cláusula TERCERA del Contrato de Suministro 
No. 60/2022 que establece entre otros aspectos, que el plazo podrá prorrogarse 
de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 83, 86 y 92 inciso 2° de la LACAP.  
En virtud de lo antes expuesto, la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional, de conformidad al artículo 83 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, artículo 75 del 
Reglamento del citado cuerpo legal y la Cláusula Tercera del Contrato de 
Suministro Número 60/2022 suscrito entre ANDA y la Sociedad R. QUÍMICA 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse R. QUÍMICA, 
S.A. DE C.V., o RQUI. S.A. DE C.V., solicitó a la Junta de Gobierno:  
a) Se prorrogue el plazo Contractual del Contrato de Suministro No. 60/2022, 

por el plazo adicional de SETENTA Y SEIS (76) DÍAS CALENDARIO, contados a 
partir del 17 de octubre de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022, ambas 
fechas inclusive.  

b)  El monto total para cubrir la prórroga del Contrato en mención es por la 
cantidad de SEISCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($610,200.00), monto que incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; por la 
adquisición adicional de 600 TONELADAS MÉTRICAS DE SULFATO DE 
ALUMINIO, según el siguiente detalle: 

 
 
 
 
c) De conformidad a lo que prescriben los artículos 35 de la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 75 del 
Reglamento del mismo cuerpo legal y la Cláusula Octava del contrato en 
mención, amplíese el plazo de vigencia y el monto de la Garantía de 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 
1 SULFATO DE ALUMINIO 600 Toneladas Métricas $900.00 $540,000.00 

Sub Total $540,000.00 
13 % IVA $70,200.00 

Total $610,200.00 



Cumplimiento de Contrato, dentro del plazo establecido en el contrato de 
mérito suscrito. 

d) Se mantengan inalterables las demás clausulas y condiciones del Contrato de 
Suministro No. 60/2022 las cuales quedan vigentes y en las mismas condiciones 
originalmente ofertadas. 
La Gerencia UACI hizo constar que todo lo anterior, es en la forma solicitada por 
los Administradores de Contrato en referencia. 

Con base a la solicitud de los Administradores del Contrato de Suministro No. 60/2022, a 
lo expresado por la Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional y de conformidad a los Artículos 83, 92 inciso 2 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública LACAP, 75 de RELACAP, y a las Cláusulas 
Tercera y Octava del contrato de mérito, la Junta de Gobierno, ACUERDA:   
1. Autorizar la Prórroga al Contrato de Suministro No. 60/2022 derivado de la 

Contratación Directa No. CD-12/2022 denominado “SUMINISTRO DE SULFATO DE 
ALUMINIO PARA EL TRATAMIENTO DE AGUA PARA CONSUMO HUMANO”; suscrito 
entre ANDA y la Sociedad R. QUÍMICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
que se abrevia R. QUÍMICA, S.A. DE C.V., o RQUI. S.A. DE C.V., por un plazo adicional 
de SETENTA Y SEIS (76) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 17 de octubre 
de 2022 hasta el día 31 de diciembre de 2022, ambas fechas inclusive.  

2. Autorizar el monto total para cubrir la prórroga del Contrato en mención, por la 
cantidad de SEISCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA ($610,200.00), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; para la adquisición adicional de 600 
TONELADAS MÉTRICAS DE SULFATO DE ALUMINIO, según el siguiente detalle: 

3. Se mantengan inalterables las demás clausulas y condiciones del Contrato de 
Suministro No. 60/2022 las cuales quedan vigentes y sin modificación alguna. 

4. Delegar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, para que, de 
conformidad a la Cláusula Octava del contrato en mención, solicite a la sociedad 
contratista la Ampliación del plazo de vigencia y el monto de la Garantía de 
Cumplimiento de Contrato y realice las notificaciones correspondientes. 

5. Autorizar al señor Presidente de la Institución para que firme la documentación 
respectiva. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 
Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las siete horas con nueve minutos 
de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. Asimismo hago constar que el Arq. Raúl 
Antonio Juárez Cestoni, Director Propietario por parte del Ministerio de Gobernación y 
Desarrollo Territorial, no suscribe la presente acta, en vista que al momento de tramitar 
las firmas, éste se encontraba en estado crítico de salud. 
 
 
 
 
 

ING. RUBÉN SALVADOR ALEMÁN CHÁVEZ 
PRESIDENTE 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL 
1 SULFATO DE ALUMINIO 600 Toneladas Métricas $900.00 $540,000.00 

Sub Total $540,000.00 
13 % IVA $70,200.00 

Total $610,200.00 



 
 
 
 

ARQ. RAÚL ANTONIO JUÁREZ CESTONI 
DIRECTOR PROPIETARIO 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y 
DESARROLLO TERRITORIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ING. CARLOS ROBERTO SALAZAR CLAROS 
DIRECTOR PROPIETARIO 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 
TRANSPORTE 
 
 

LIC. EFRAÍN ALEXIS SEGURA VALENZUELA 
DIRECTOR PROPIETARIO  
MINISTERIO DE SALUD  
 
 

ING. JOSÉ ANTONIO VELÁSQUEZ MONTOYA 
DIRECTOR PROPIETARIO 
CÁMARA SALVADOREÑA DE LA INDUSTRIA DE 
LA CONSTRUCCIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LICDA. IRMA MICHELLE MARTHA NINETTE 
SOL DE CASTRO 
DIRECTORA ADJUNTA 
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 
TRANSPORTE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

LICDA. KATHYA MICHELLE DAURA CORREA 
SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
 


